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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Area, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión:

- Bioquímica Clínica.

- Cirugía Maxilofacial.

- Cirugía Pediátrica.

- Cirugía Torácica.

- Farmacia Hospitalaria.

- Farmacología Clínica.

- Medicina Nuclear.

- Radiofísica Hospitalaria.

- Rehabilitación.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud.

31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha de
registro oficial.

32. No aportar nombramiento en propiedad, como personal
estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección).

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa.

34. No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección).

35. No indicar número de DNI o Pasaporte.

36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la
que se concursa.

37. No solicitar ninguno de los centros ofertados.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la resolución provisional de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Médicos de Familia, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones provisionales en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de facul-
tativos de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, y en la Resolución de 2 de abril de 2003, por
la que se incrementan las plazas ofertadas en la convocatoria
de dicho proceso extraordinario, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Familia,
convocada por Resolución de 8 de julio de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; la
puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolución
de convocatoria; y el número de orden obtenido por aquellos
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo ha verificado la
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha
procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
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y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Cuarto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Durante dicho plazo, los
aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha
solicitud suspenderá el plazo de presentación alegaciones, el
cual se reanudará al día siguiente de efectuar la vista solicitada.
En el supuesto de que el interesado no se persone en el lugar,
fecha y hora señalado para acceder a dicha vista, extremos
que le serán notificados en el domicilio que figura en su soli-
citud de participación, no procederá la reanudación del plazo
de alegaciones.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que anula parcialmente
la composición de la Comisión juzgadora de concurso
de Profesorado Universitario.

Vista la Resolución de 25 de noviembre de 2003 (BOE
de 27 de enero), de la Universidad de Cádiz y la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Comisión juzgadora de concurso de
Profesorado Universitario correspondiente a una plaza de Cate-
drático de Universidad, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista, del área de conocimiento de Medicina Preventiva
y Salud Pública (Núm. 3096), convocada por resolución con-
junta de esta Universidad y la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de 31 de octubre
de 2001 (BOE de 13 de diciembre),

Vista la Resolución de 1 de marzo de 2004, del Rector
de la Universidad de Cádiz, por la que se estima el recurso
interpuesto por el concursante don Juan Zafra Mezcua contra
la citada Resolución de 25 de noviembre de 2003, por incurrir
la misma en un vicio invalidante, por infracción del ordena-
miento jurídico determinando la anulabilidad del citado acto
administrativo.

El Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de don
Francisco Bolumar Montrull y don Miguel Delgado Rodríguez,
como vocales titulares, y de don Juan Jesús Gestal Otero y
don Luis Ignacio Gómez López, como vocales suplentes, de
la Comisión juzgadora del concurso de Profesorado Univer-
sitario correspondiente a una plaza de Catedrático de Uni-
versidad, vinculada con plaza de Facultativo Especialista, con-
vocada por resolución conjunta de esta Universidad y la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, de 31 de octubre de 2001 (BOE de 13 de diciembre),
retrotrayéndose el procedimiento de nombramiento de los voca-
les previsto en la base 8.2.d) del artículo 4 del Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, al trámite de designación por
el Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en los

arts. 13.a) en relación con el art. 10.1.a) de la Ley 29/1998
citada. No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición por el transcurso de un mes desde su interposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 17 de
diciembre de 1998.

Cádiz, 10 de marzo de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público un contrato para obra
o servicio determinado de Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Desarrollar
el Protocolo para la implantación del tapón de corcho andaluz
para impulsar las empresas del corcho» al amparo de la Sub-
vención Excepcional concedida por la Consejería de Educación
y Ciencia a la OTRI para la puesta en marcha de proyectos
de Investigación entre la OTRI y empresas andaluzas (Orden
de 17 de diciembre de 2003).

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Superior
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Santiago Lago
Aranda, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 24 de marzo de 2004, la Universidad
Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación, de referencia CTR0404, que colabore en
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.08.08.2304 541A 642.01 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2004/1925).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.


